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Arreglos sustantivos y de organizaci6n para la reuni6n de alto 
nivel encargada de examinar la cooperaci6n técnica entre los 

países en desarrollo, que se celebrará en 1980 

Informe del Administrador del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo 

I. INTRODUCCION 

l. En su resoluci6n 33/134, de 19 de diciembre de 1978, la Asamblea General, 
tomando nota del informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Cooperaci6n 
Técnica entre los Países en Desarrollo y haciendo suyo el Plan de Acci6n de Buenos 
Aires para promover y realizar la cooperaci6n técnica entre los países en 
desarrollo l/, decidi6, entre otras cosas, " •.. confiar el examen general a nivel 
intergubernamental de la cooperaci6n técnica entre los países en desarrollo dentro 
del sistema de las Naciones Unidas a una reuni6n de alto nivel de representantes de 
todos los Estados participantes en el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) , que será convocada por el Administrador del Programa de 
conformidad con las disposiciones del Plan de Acci6n de Buenos Aires ... ". La 
Asamblea General pidi6 además al Administrador 4ue le informara en su trigésimo 
cuarto período de sesiones sobre los arreglos sustantivos y de o~ganizaci6n para la 
primera reuni6n, que se celebraría en 1980. 

ll A/CONF.79/l3/Rev.l (Publicaci6n de las Naciones Unidas, No. de venta: 
S. 78.II.A.ll). 
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II. FUNCIONES DE LAS REUNIONES DE ALTO NIVEL 

2. En el párrafo 62 del Plan de Acción de Buenos Aires, la Recomendación 37 
dispone que las reuniones de alto nivel deben cumplir las siguientes funciones: 

a) Examinar el progreso realizado en la ejecución de las tareas confiadas al 
sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo en virtud del Plan de Acción de 
Buenos Aires; 

b) Lograr la continuidad de los esfuerzos encaminados a fortalecer la 
cooperac1on técnica entre los países en desarrollo en el sistema de las Naciones 
Unidas para el desarrollo; 

e) Fomentar nuevas políticas y enfoques originales para impulsar el 
desarrollo de la cooperación técnica entre los países en desarrollo; 

d) Examinar la disponibilidad de recursos financieros y su utilización 
eficaz por el sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo, sin detrimento de 
los programas actuales; 

e) Asegurar la coordinación de las actividades de promoción y operacionales 
de cooperación técnica entre los países en desarrollo del sistema de las Naciones 
Unidas para el desarrollo. 

3. En el párrafo 64, la Recomendación establece que: "Los informes de estas 
reuniones deberían transmitirse a la Asamblea General por conducto del Consejo de 
Administración del PNUD y del Consejo Económico y Social". 

4. Teniendo presente lo que antecede, así como otras disposiciones pertinentes 
del Plan de acción que se citarán cuando proceda, el Administrador propone los 
siguientes arreglos para la reunión. 

III. ARREGLOS DE ORGANIZACION 

Servicios de secretaría para la reunión 

5. De conformidad con la decisión de la Asamblea General citada en el párrafo l 
supra, y teniendo también en cuenta la Recomendación 34 {párrafos 58 y 59 del Plan 
de Acción) , el Administrador se encargará de todos los arreglos de secretaría para 
la reunión de alto nivel. La Dependencia Especial del PNUD para la Cooperación 
Técnica entre los Países en Desarrollo actuará como secretaría sustantiva de la 
reunión, con la colaboración de la División de Relaciones Externas del PNUD. El 
Departamento de Servicios de Conferencias de las Naciones Unidas prestará servicios 
de conferencias a la reunión, en tanto que el Departamento de Información Pública 
de las Naciones Unidas, le proporcionará los habituales servicios de prensa. 

Participación en la reunión 

6. En su calidad de encargado de convocar la reunión, el Administrador enviará, 
de conformidad con las disposiciones de la resolución 33/134 y otras resoluciones 
pertinentes de la Asamblea General, invitaciones para participar en la reunión: 
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a) A todos los Estados participantes en el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo; 

b) Al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, de conformidad con el 
párrafo 3 de la resolución 32/9 E de la Asamblea General, de 4 de noviembre de 1977; 

e) A los representantes de organizaciones que hayan recibido de la Asamblea 
General una invitación permanente para participar como observadores en los períodos 
de sesiones y la labor de todas las conferencias internacionales convocadas con sus 
auspicios, a fin de que participen en calidad de tales en la reunión de conformidad 
con las resoluciones 3237 (XXIX) y 31/152 de la Asamblea General, de 22 de 
noviembre de 1974 y 20 de diciembre de 1976, respectivamente; 

d) A representantes de los movimientos de liberación nacional reconocidos en 
su reg~on por la Organización de la Unidad Africana, a fin de que participen en la 
reunión en calidad de observadores de conformidad con la resolución 3412 (XXX) de 
la Asamblea General, de 28 de noviembre de 1975; 

e) A los organismos especializados y el Organismo Internacional de la 
Energía Atómica, las comisiones regionales y otros órganos interesados de las 
Naciones Unidas, a fin de que participen en la reunión de conformidad con el 
párrafo 63 del Plan de Acción de Buenos Aires; 

f) A las organizaciones intergubernamentales subregionales, regionales e 
interregionales interesadas, a fin de que participen en la reunión de conformidad 
con el párrafo 63 del Plan de Acción de Buenos Aires. 

7. El Administrador propone también que, en vista de su capacidad para ayudar a 
promover la cooperación técnica entre los países en desarrollo, reconocida en el 
Plan de Acción de Buenos Aires, se invite a enviar observadores a las 
organizaciones no gubernamentales interesadas reconocidas como entidades 
consultivas por el Consejo Económico y Social. Además, en vista de la importancia 
de las organizaciones profesionales y técnicas no gubernamentales, particularmente 
en los países en desarrollo con capacidad técnica especial para ayudar a aplicar 
las recomendaciones del Plan de Acción de Buenos Aire3, el Administrador propone 
que todos los Estados participantes en la reunión consideren la posibilidad de 
incluir en sus delegaciones, siempre que sea factible, a representantes de esas 
organizaciones. 

Reglamento 

8. El Administrador está preparando el reglamento provisional que presentará a la 
reunión para que lo apruebe. Ese reglamento provisional, que se basa en el 
reglamento normalizado para las conferencias de las Naciones Unidas, y en 
particular en el de la Conferencia de las Naciones Unidas, sobre Cooperación 
Técnica entre los Países en Desarrollo, se distribuirá antes de la reunión. En él 
se establecerán, entre otras cosas, normas para que la reunión elija un presidente, 
18 vicepresidentes y un relator. 

9. De acuerdo con la práctica anterior, se recomienda que los gobiernos inicien 
pronto las consultas sobre la designación de candidatos para ocupar esos puestos 
electivos con miras a llegar a un acuerdo sobre una lista de candidatos igual al 
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número de puestos que hay que cubrir, para permitir que todos los miembros de la 
mesa sean elegidos por aclamación y prescindir de una votación secreta. 

Idiomas 

10. El Administrador ha tomado nota de la decisión adoptada por la Asamblea 
General en el párrafo 11 de su resolución 33/134, de conformidad con la cual el 
árabe, el chino, el español, el francés, el inglés y el ruso serán los idiomas 
oficiales de la reunión. 

Estructura y duración 

11. Más adelante, en los párrafos 31 a 40, se hacen propuestas sobre la estructura 
y la duración (y, por consiguiente, las fechas) de la reunión, de modo que puedan 
examinarse en relación con las observaciones y recomendaciones del Administrador 
relativas a los arreglos sustantivos para la reunión. 

Lugar de celebración 

12. De conformidad con la Recomendación 37 del Plan de Acción de Buenos Aires, en 
la que se afirma, entre otras cosas, que "estas reuniones se efectuarían en el 
mismo lugar que los períodos de sesiones del Consejo de Administración del PNUD y 
antes de los mismos", y teniendo presentes los supuestos e interpretaciones que 
figuran en las exposiciones de las consecuencias financieras (véase A/C.2/33/L.34 y 
A/C.S/33/107) presentadas a la Asamblea General cuando se examinó el proyecto de 
resolución que se aprobó c0mo resolución 33/134, el Administrador convocará la 
reunión de alto nivel en 1980 en Ginebra. 

IV. ARREGLOS SUSTANTIVOS 

13. Al examinar los arreglos sustantivos para la primera reun1on, que se celebrará 
en 1980, el Administrador se ha guiado por los propósitos y funciones establecidos 
en el Plan de Acción de Buenos Aires, citado en los párrafos 1 y 3 supra. Estos 
incluyen claramente el examen de los progresos realizados hasta la fecha en la 
aplicación del Plan y el estudio, con miras a la adopción de medidas futuras, de 
posibles iniciativas, políticas y procedimientos nuevos basados en esa experiencia 
y en los estudios y análisis mencionados en la Recomendación 34, párrafo 59 b) y h). 
Las siguientes propuestas se han elaborado para responder a esas dos funciones 
generales de las reuniones. 

Actividades preparatorias 

14. Los preparativos finales serán hechos por el Administrador, teniendo presente 
las opiniones expresadas por la Asamblea General en su trigésimo cuarto período de 
sesiones. 

15. El Administrador estima que los preparativos finales de los gobiernos para 
participar en la reunión se verán facilitados si se organiza un encuentro oficioso 
de consulta e información previo a la reunión, como los que realizan otros 
órganos. Con tal objeto, para esta primera reunión de alto nivel, y a fin de que 
quede tiempo suficiente para informar a los respectivos gobiernos, se propone que 
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el Administrador se reúna en Nueva York el 2 de abril de 1980 con delegaciones de 
todos los Estados participantes en el PNUD. 

16. Además de diversas consultas técnicas con el PNUD sobre los documentos para la 
reunión, todas las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas para el 
desarrollo celebrarán consultas entre sí sobre sus preparativos para la reunión de 
alto nivel de 1980 en un próximo período de sesiones del Comité Consultivo en 
Cuestiones Sustantivas (Operacionales) del Comité Administrativo de Coordinación 
(CAC) , sobre la cooperación entre los países en desarrollo. 

17. En cumplimiento de la Recomendación 32, párrafo 56 f), de la Recomendación 34, 
párrafo 59 e), del Plan de Acción, la División de Información del PNUD realizará, 
en colaboración con el Comité Mixto de Información de las Naciones Unidas (CMINU) 
del CAC, actividades especiales de información previas a la reunión; proporcionará 
a la reunión servicios especializados de información que complementarán los 
servicios de prensa del Departamento de Información Pública de las Naciones Unidas 
mencionados en el párrafo 5 supra; y proporcionará apoyo informativo después de la 
reunión, como parte de su mandato de emprender un programa intensificado para 
promover la cooperación técnica entre los países en desarrollo. 

Información sobre los progresos realizados 

18. Se propone que el principal tema sustantivo del programa de la reunión sea el 
examen de la aplicación del Plan de Acción de Buenos Aires. A ese respecto, el 
Administrador desea hacer una importante aclaración en cuanto al alcance de su 
función de informar sobre los progresos realizados en la aplicación del Plan, pues 
es preciso determinar si implica un estudio global de las medidas adoptadas por los 
gobiernos de los mpaíses en desarrollo, y de los países desarrollados en su apoyo, 
por medios bilaterales o de otro tipo que no requieran un apoyo directo del sistema 
de las Naciones Unidas para el desarrollo, o sólo el examen de las medidas 
adoptadas por el sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo en relación con 
las tareas que le confió el Plan. 

19. El Administrador interpreta que la Recomendación 37, y en particular los 
incisos a) a e) del párrafo 62, requieren claramente que se presente un informe 
sobre los progresos realizados por el sistema de las Naciones Unidas para el 
desarrollo en el desempeño de las tareas que le confió el Plan de Acción. Ese 
informe será preparado por la Deplendencia Especial del PNUD para Cooperación 
Técnica entre los Países en Desarrollo con la plena colaboración de las 
organizaciones del sistema. En cuanto a las medidas que tomen los gobiernos para 
aplicar el plan sin requerir el apoyo directo del sistema, si bien es evidente que 
una reunión de conjunto de esas actividades es imprescindible para hacer una 
evaluación general del alcance y magnitud de la respuesta al Plan por parte de toda 
la comunidad internacional, el Administrador no cree que se le haya encomendado 
expresamente la realización de tal estudio. 

20. En consecuencia, el PNUD se concentrará en un informe sobre los progresos 
realizados por el sistema de las Naciones Unidas para el desarrolo. No obstante, y 
especialmente a fin de desarrollar "nuevas ideas, conceptos y enfoques" y 
"sugerencias destinadas a acelerar el progreso mediante nuevas medidas e 
iniciativas" tal como se pide en la Recomendación 34, párrafo 59 b) y h), el 
Administrador, a través de los representantes residentes del PNUD, pedirá a los 
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gobiernos que colaboren enviando cualquier información que deseen proporcionarle 
con objeto de informar más ampliamente a la reunión de alto nivel, pero sin asumir 
en forma alguna una función de supervisión o realizar un estudio propiamente dicho. 

21. El informe sobre los progresos realizados por el sistema de las Naciones 
Unidas para el desarrollo se ocupará en particular de las tareas confiadas al 
sistema en la Recomendación 22 (párr. 45) y en las Recomendaciones 32, 33, 34 y 37 
del Plan de Acción de Buenos Aires (párrs. 45, 56 a 59 y 62) y se tendrán en cuenta 
además las muchas peticiones relacionadas con los niveles interregional y regional 
del plan. Como el período abarcado por el informe se limitará esencialmente al año 
civil 1979 debido al considerable tiempo que se requiere para la traducción y 
distribución de documentos a los gobiernos, el Administrador, en consulta con las 
organizaciones del sistema, tratará de proporcionar a la reunión información 
actualizada sobre las medidas que se hayan tomado para ayudar a aplicar el Plan 
durante el primer semestre de 1980. 

Otros documentos sustantivos 

22. Se advertirá que, para esta primera reun1on de alto nivel, el Administrador no 
ha recibido ninguna orientación de los gobiernos participantes en lo que respecta a 
los estudios y análisis que la dependencia especial del PNUD para la Cooperación 
Técnica entre Países en Desarrollo ha de preparar para las reuniones de alto nivel, 
en particular, los previstos en la Recomendación 34, párrafo 59 b) y h). Tampoco 
puede haber por definición tiempo suficiente para actuar basándose en las recomenda
ciones sobre tales estudios que haga la Asamblea General en su trigésimo cuarto 
período de sesiones. Por consiguiente, el Administrador ha aplicado su propio 
criterio para seleccionar varios estudios que espera puedan terminarse a tiempo a 
fin de proporcionar documentación adicional a la reunión de 1980, todo ello, desde 
luego, en estrecha consulta con las organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas para el desarrollo y aprovechando su labor. 

23. El Plan de Acción de Buenos Aires señala claramente que la cooperación técnica 
entre los países en desarrollo es "un instrumento fundamental" para la cooperación 
económica entre esos países y establece que uno de los objetivos de la coioperación 
técnica es "fortalecer la capacidad de los países en desarrollo para identificar y 
analizar colectivamente los principales problemas con que tropiezan en su 
desarrollo y para formular las estrategias necesarias para dirigir sus relaciones 
económicas". La estrecha relación que existe entre la cooperación técnica y la 
cooperación económica entre los países en desarrollo, por ser la primera un medio 
importante de desarrollar la capacidad nacional y colectiva de valerse de medios 
propios y la última un objetivo importante del desarrollo de esa capacidad, ha sido 
reconocida también por diversos foros internacionales, entre ellos la Asamblea 
General y la UNCTAD, en su quinto período de sesiones celebrado recientemente. Por 
lo tanto, el Administrador tratará de informar sobre las posibilidades especiales 
que ofrece la cooperación técnica entre los países en desarrollo para promover 
ciertos aspectos concretos de la cooperación económica entre esos países dentro del 
contexto del Nuevo Orden Económico Internacional. 
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24. Igualmente será objeto de otro estudio el fortalecimiento de los transportes y 
las comunicaciones entre esos países, ya que es "condición necesaria para que la 
cooperación técnica entre los países en desarrollo llegue a ser un elemento 
fundamental del proceso de desarrollo". No se tratará en absoluto de realizar los 
estudios técnicos que corresponde solicitar a los gobiernos de los países en 
desarrollo, sino más bien de describir la situación con respecto a una necesidad ya 
identificada, la del desarrollo de los transportes y las comunicaciones entre los 
países en desarrollo en 1979, incluyendo desde luego planes y propuestas para el 
Decenio del Transporte y las Comunicaciones en Africa. 

25. El Administrador podría tratar de informar también sobre las posibilidades 
especiales que ofrece la cooperación técnica entre los países en desarrollo para 
elaborar distintas estrategias y técnicas a fin de resolver algunos otros problemas 
de desarrollo comunes a muchos de esos países, incluido el fortalecimiento de 
relaciones entre las instituciones para el desarrrollo y las asociaciones 
profesionales y técnicas de dichos países. El tema de los estudios que se decida 
realizar se determinará más adelante y el Administrador informará oralmente al 
respecto a la Asamblea General. 

26. En vista de la Recomendación 37, párrafo 62 d), en la que se se~ala que una 
función de las reuniones de alto nivel consiste en "examinar la disponiblidad de 
recursos financieros y su utilización eficaz por el sistema de las Naciones Unidas 
para el desarrollo, sin detrimento de los programas actuales" y en vista también de 
la atención especial que se concede a los arreglos financieros de todo tipo y a las 
fuentes para la cooperación técnica entre los países en desarrollo en la 
Recomendación 38 (párr. 65 del Plan de Acción), el Administrador ha considerado que 
debería presentar a la reunión un informe especial sobre ese tema. 

27. Dado el poco tiempo de que se ha dispuesto desde la aprobación del Plan de 
Acción, y debido al tiempo aún más limitado disponible para reforzar adecuadamente 
la Dependencia Especial del PNUD para la Cooperación Técnica entre los Países en 
Desarrollo tras las decisiones adoptadas por el Consejo de Administración del PNUD 
en su 26° período de sesiones, celebrado en junio y julio de 1979, se espera que 
los antedichos documentos adicionales constituyen un primer paso para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Recomendación 34 con respecto a la preparación de 
estudios y análisis para las reuniones. 

28. El Administrador tiene la intención de solicitar a la reunión de alto nivel 
de 1980 directrices acerca de los temas sobre los que desea que el PNUD haga 
estudios y análisis especiales para la siguiente reunión que se celebrará en 1981. 

Programa provisional de la reunión 

29. El Administrador presentará a todos los gobiernos participantes con la debida 
antelación un proyecto de programa provisional anotado para la reunión. Actual
mente ese programa provisional es el siguiente: 

l. Apertura de la reunión por el Administrador del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo. 

2. Elección del Presidente de la reunión. 
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3. Aprobación del reglamento. 

4. Aprobación del programa. 

5. Organización de los trabajos. 

6. Elección de los demás miembros de la Mesa. 

7. Presentación de credenciales de los representantes que asistan a la 
reunión y: 

a) Nombramiento de los miembros de la Comisión de Verificación de 
Poderes; 

b) Informe de la Comisión de Verificación de Poderes. 

8. Examen del progreso realizado en la ejecución de las tareas confiadas al 
sistema de las Naciones Unidas para el desarrrollo en virtud del Plan de 
Acción de Buenos Aires (Recomendación 37, párr. 62 a)): 

a) Actividades de los órganos rectores de las organizaciones del 
sistema (Recomendación 32); 

b) Progreso realizado en las actividades promocionales del sistema 
(políticas y procedimientos; actividades educativas, de capacitación 
y de información, etc.) (Recomendaciones 26, 32, 33 y 34); 

e) Progreso realizado en las actividades operacionales del sistema 
incluida la utilización de la capacidad de los países en desarrollo 
(Recomendaciones 31, 32, 34 y 37); 

d) Coordinación de las actividades promocionales y operacionales del 
sistema (Recomendaciones 34 y 37, párr. 62 e)). 

9. Nuevas políticas y enfoques originales para impulsar el desarrollo de la 
cooperación técnica entre los países en desarrollo (Recomendación 37, 
párr. 62 e)): 

a) Papel de la cooperación técnica entre los países en desarrollo en la 
promoción de la cooperación económica entre los países en desarrollo 
(párr. 15); 

Y Según la práctica establecida, el reglamento provisional dispondrá que 
las credenciales de los representantes que asistan a la reunión de alto nivel 
deberán ser expedidas por el Jefe de Estado o del gobierno o por el Ministro de 
Relaciones Exteriores y que, al comienzo de la reunión, se nombrará una Comisión de 
Verificación de Poderes que en la medida de lo posible tenga la misma composición 
que la Comisión de Verificación de Poderes de la Asamblea General en su trigésimo 
cuarto período de sesiones. 
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b} Papel de la cooperación técnica entre los países en desarrollo en el 
fortalecimiento de los transportes y las comunicaciones entre los 
países en desarrollo (Recomendación 30} ; 

e} Papel de la cooperación técnica entre los países en desarrollo en el 
fortalecimiento de las relaciones entre las instituciones para el 
desarrollo y las asociaciones profesionales y técnicas de los países 
en desarrollo (Recomendación 11} ; 

d} Papel de la cooperación técnica entre los países en desarrollo en la 
elaboración de estrategias y técnicas para resolver algunos otros 
problemas de desarrollo comunes a muchos países en desarrollo (véase 
el párr. 26 del presente informe}. 

10. Recursos y arreglos financieros para la cooperación técnica entre los 
países en desarrollo (Recomendaciones 37, párr. 62 d}, y 38}. 

11. Programa de trabajo para la reunión de alto nivel de 1981: 

a} Preparación de informes sobre los progresos realizados y de estudios 
para la reunión; 

b} Organizacion de los trabajos. 

12. Aprobación del informe de la reunión. 

30. Dentro del marco de este posible programa provisional, se informará sobre los 
progresos realizados en materia de medidas de cooperación técnica entre los países 
en desarrollo en favor de los países menos adelantados, sin litoral, insulares y 
más gravemente afectados, países de reciente independencia y movimientos de 
liberación nacional, y habrá ocasión de examinar esas medidas. 

Estructura de la reunión 

31. Sobre la base de las propuestas que anteceden, podría considerarse 
seguidamente la estructura de la reunión de alto nivel de 1980. Al examinar esta 
cuestión, el Administrador ha tenido en cuenta el propósito evidente de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre cooperación técnica entre los países en 
desarrollo al aprobar el Plan de Acción de Buenos Aires, en particular la 
recomendación 37 il y el de la Asamblea General al hacer suya la Recomendación de 
que se previera en cada reunión de alto nivel un debate plenario, en el que 
intervendrían representantes de alto nivel de todos los Estados participantes en el 
PNUD, sobre la aplicación del Plan de Acción hasta la fecha. 

if Véase el párr. 25 supra. 
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32. Además, teniendo en cuenta que la Asamblea General hizo suya la Recomendación 
37, párrafo 63 ij, que el tema central de la reunión de alto nivel es la labor 
realizada por el sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo para ayudar a 
aplicar el Plan de Acción, y que el papel de las demás organizaciones 
intergubernamentales tiene importancia fundamental para la aplicación del Plan de 
conformidad con las Recomendaciones 15, 16, 18, 19 y 20 y 21, párrafo 43, y en 
particular la Recomendación 22, debería reservarse tiempo suficiente para las 
exposiciones de los representantes de las organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas para el desarrollo y de otras organizaciones intergubernamentales. 

33. Ello requiere evidentemente que se prevea un debate plenario que dure no menos 
de ocho sesiones o cuatro días, y más probablemente cinco días. En esas 
circunstancias, y dado el tiempo extremadamente limitado de que se dispondrá para 
el debate general y el gran número de participantes, se recomienda firmemente que, 
de conformidad con la práctica seguida en las conferencias importantes de las 
Naciones Unidas celebradas recientemente, la reunión de alto nivel adopte un límite 
de tiempo para las exposiciones en el debate general, que normalmente sea de 15 
minutos para los representantes de Estados y de 10 minutos para los demás 
participantes. Para dar cabida al gran número de oradores en el limitado tiempo de 
que se dispone para el debate general, podrían recomendarse otras medidas, tales 
como la presentación de declaraciones en nombre de varios Estados o de grupos de 
Estados que compartan posiciones comunes. 

34. El Administrador no cree que sea necesario un proceso oficial paralelo de 
comisiones ya que al menos entre las funciones de la primera reunión, la de 1980, 
no se prevé ningún informe o plan especial u otro instrumento que deba ser 
examinado en detalle y redactado en una comisión. 

35. Por otra parte, al prever la estructura de la reunión y los servicios de 
conferencias necesarios, debe tenerse en cuenta la necesidad de contar con dos o 
más grupos de trabajo oficiosos representativos. El Administrador sugeriría, por 
ejemplo, que la reunión decidiera que uno de tales grupos de trabajo estudiara 
detalladamente en primera instancia la cuestión de los recursos y arreglos 
financieros para la cooperación técnica entre los países en desarrollo y redactara 
una recomendación a fin de que el plenario adoptara una decisión. Otras cuestiones 
relativas a nuevas políticas y enfoques originales para promover el desarrollo de 
la cooperación técnica entre los países en desarrollo, incluidos un examen 
detallado de los estudios sustantivos y la redacción de recomendaciones sobre las 
medidas que puede adoptar en el futuro el sistema de las Naciones Unidas para el 
desarrollo, podrían tratarse en un segundo grupo de trabajo. 

i/ El párrafo 63 dice lo siguiente: "Los órganos, organizaciones y 
organismos de las Naciones Unidas, incluidas las comisiones regionales, así como 
otras organizaciones intergubernamentales subregionales, regionales e 
interregionales, deberían participar activamente en los trabajos de estas 
reuniones". (Se ha añadido el subrayado.) 

/ ... 
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36. Se sugiere también que la reun1on tome una decisión sobre al menos dos asuntos 
importantes relativos al alcance y contenido de sus futuros períodos de sesiones, a 
saber, el alcance del informe sobre los progresos realizados que debe hacer el 
Administrador, mencionado en los párrafos 17 a 19 supra, y los temas y enfoques 
concretos de los estudios y análisis de nuevas políticas y enfoques originales para 
promover el desarrollo de la cooperación técnica entre los países en desarrollo, 
mencionados en los párrafos 22, 28 y 29 supra. Esas disposiciones también tendrán 
que ser esbozadas y redactadas de común acuerdo por un grupo de trabajo de Estados 
participantes. La reunión podría decidir asignar esas funciones de planificación y 
dirección al segundo grupo de trabajo. 

37. Teniendo presente lo anterior, el Administrador propone para la reunión de 
1980 la siguiente estructura: 

a) Debate plenario de alto nivel sobre los temas 8, 9 y lO del proyecto de 
programa provisional propuesto que figura en el párrafo 29 supra, que puede durar 
hasta diez sesiones consecutivas (cinco días) ; 

b) Arreglos para establecer dos grupos de trabajo que se reunirían 
simultáneamente durante tres o cuatro días cada uno, a fin de examinar aspectos 
sustantivos y financieros del programa y la documentación de apoyo, así como el 
tema ll del programa relativo a las futuras reuniones, y redactar recomendaciones 
al respecto; 

e) Arreglos para celebrar, como máximo otras tres (3) sesiones plenarias, 
los días sexto y séptimo, para examinar y aprobar el informe final de la reunión. 

38. Al hacer estas estimaciones y cálculos, el Administrador desea recalcar de 
nuevo que la Asamblea General ha decidido que las reuniones de alto nivel estarán 
abiertas a todos los Estados participantes en el Programa de las Naciones unidas 
para el Desarrollo, cuyo número en el momento de la presentación de este informe 
era algo mayor que el número de miembros de la propia Asamblea General; subraya 
además que la necesidad de tener en cuenta la consiguiente duración del debate 
plenario sobre esta dimensión, claramente importante, de la cooperación 
internacional para el desarrollo es proporcional al número de participantes 
previsto para la reunión de alto nivel. 

Duración y fechas de la reunión 

39. Teniendo presente cuanto antecede, el Administrador recomienda que la reunión 
de alto nivel de 1980 tenga la siguiente duración: 

a) Cinco (5) días de sesiones plenarias y reuniones simultáneas de grupos de 
trabajo, como se recomienda en el párrafo 27 supra; 

b) Hasta un día y medio (l y l/2) más de sesiones plenarias, si es 
necesario, en los díás sexto y séptimo. 

; ... 
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40. En cuanto a las fechas de la reunión, habrá ventajas evidentes de economía 
para las delegaciones, y de eficiencia en la prestación de servicios y en la 
administración para la secretaría, si la reunión puede celebrarse lo más cerca 
posible de la fecha de apertura del 27° período de sesiones del Consejo de 
Administración del PNUD, que según se prevé será el lunes 2 de junio de 1980. 
Teniendo debidamente en cuenta esto y todos los demás factores indicados en los 
párrafos precedentes, el Administrador propone las siguientes fechas para la 
reunión de alto nivel. 

a) La reunión se inaugurará el lunes 26 de mayo de 1980 y continuará su 
debate plenario (con los grupos de trabajo pertinentes anteriormente propuestos) 
hasta el viernes 30 de mayo de 1980 inclusive; 

b) La reunión reanudará sus sesiones el lunes 2 de junio de 1980 o el martes 
3 de junio de 1980 a fin de examinar y aprobar su informe. La sesión de apertura 
del Consejo de Administración del PNUD tendrá lugar el lunes 2 de junio de 1980, 
tal como se había decidido, pero podría reanudarse el miércoles 4 de junio de 1980 
si fuera necesario destinar el martes 3 de junio a sesiones de la reunión de alto 
nivel. 

V. CONCLUSIONES 

41. En conclusión, en su calidad de encargado de convocar la reunión, el 
Administrador desea recalcar nuevamente que la Asamblea General ha hecho suya la 
recomendación de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Cooperación Técnica 
entre los Países en Desarrollo de que estas reuniones tengan una representación de 
alto nivel. Se asignó así importancia excepcional a la labor de examen de las 
reuniones y a las deliberaciones sobre medidas futuras, de acuerdo con la 
importancia que todos los Estados participantes en la Conferencia atribuyeron 
manifiestamente al aumento del papel y la función operativa de la cooperación 
técnica entre los países en desarrollo en la cooperación internacional para el 
desarrollo. El Administrador invita a los gobiernos de todos los Estados 
participantes en el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo a que 
presten la debida consideración a estos puntos en sus preparativos para participar 
en la primera de tales reuniones de alto nivel, que se celebrará en mayo de 1980. 


